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650a. sesion . • 

Introduccién 

1. En su informe especial anteriorb' .presentado a la Asamblea General y relative 
. • • • : ., ·. • · , • • . , • . . • . I 

al problerna de la ·unificacion del Togo, el Consejo de Administracion Fiduciarïa 

dié cùenta de la~ dificuitades con que han tropezado las Autoridades Administra- · . ' . . . . . .. , , . , 
doras del Togo bajo adm1nistra~ion britanica y _del Togo baja administracion fran-

éesa,: respectivamente, _en el propuesto restablecimiento de un Consejo Mixto para 

los Asuntos·del Togo; y recordé que en el caso del primero de estas territorias 

• en fid~icomi's·o la .Àùtoridaà. Administ;adora habfa presentado ya un reemoran9,.~/ , 

a la A-s~mblea· General en el que rranifestaba que cuando la Costa de OJ;'o, dent.ro de 

un plazo' 'prèvisible, asurna la plena responsab~lidad de sus propios asuntos no le 

sera posible al Gobierna del Reina Unido, de.sde ~ punto de vis.ta canstitucional, 
. . . . . . ~ 

administrer el Territorio ·en Fideicomiso como una parte integrante de la Cpsta . . ~ . 
de Oro, quèdando às{ sin valor el Aèuerdo de Admi:n:i~traci~n Fiduciaria, por 

2/ 

Véa-~e :· Doc~ii:entos ·oficiaies • de la Asamblea General, noveno per:i'.odo de . 
sesiones, Anexos , temas 35 y 52 del programa, documenta A/2669. 

Ibid., docun:e:°to A/2f;60. 
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haberse alcanzado en el Territorio los objetivos fundarr.entales del Régimen 

Internacional de Administracién Fiduciaria. Por consiguiente , la Autoridad 

Administradora, cumpliendo con lo dispuesto en el Art{culo 76 de la Carta, invité 

a las- Naciones Unidas a que adoptaran reedidas para determinar los deseos de 

los habitantes del Territorio con respecto a su porvenir, y declaro · que estaria 

dispuesta a convenir ·en la realizacién de un plebiscito, en caso que las 

Naciones Unidas desearan investigar mas a fondo cuales son los deseos de los 

habitantes, una vez. que hubiera i nformado la Misién Visitadora de 1955. 
2. Por su resolucién 860 (IX) del 14 de diciembre de 1954 relativa al problema 

de la unificacién del Togo y el parvenir del Togo bajo administracién britanica, 

la Asamblea -General, to~ando nota del .informe especial del Consejo y de la nueva 

situacién descrità por el Gobierno del Reino Unido, en vista de la posible . . ' 

revisién o tèrminacién del Acuerdo de Administr-acion Fiduciaria para el Togo 

bajo administracién britanica y teniendo en cuenta las circunsta~cias particulares 

del Territorio en Fideicomiso, decidié adoptar medidas para averiguar los deseos 

de sus habitantes respecto de su propio future, sin _perjuicio de la solucién • 

.que finalmente puedan elegir, .ya sea la independencia, la unificaci~n del Togo 

bajo admi nistracién 'britanica con ei Togo bajo administracién francesa, una 

vez que éstos hayan alcanzado la independencia, la unificacién con una Costa de 

Oro independiente o alguna otra situacién jur{dica de autonom{a o independencia. 

Én el parrafo 2 de la rèsolucion, la Asamblea General pidié al Consejo que 

tuviera en cuenta las opiniones expuestas en la Cuarta Comision durante el noveno 

y los anteriores per{odos de ·sesiones de la Asamblea General; que estudiara las 

disposiciones que han de adoptarse en cumplimiento de la mencionada decision y 
. . 

que presentara al respecta un informe a · la Asamblea General en su décimo per{odo 

de sesiones. Pidié ademas àl Consejo, en el parrafo 3 de la ~esolucién, que 

enviara una misién especial a los dos ·Togos para que hiciera un estudio especial 

de estos problemas y presentara su informe sobre elles con tiempo suficiente para 

que el Consejo ' pudiera informar al respecta a la Asamblea General en su qécimo 

per{odo de ·sesiones . • 

Disposiciones relatives al env{o de una Misién Visitadora a los dos Togos 

3. El Consejo de Administracién Fiduciària estudié la resolucién antes citada 
0 60 en su 15 . y 1 . per{odos de sesiones. Por su resolucién 1084 (XV) decidio, de . 
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conformidad con el Art:i'.culo 87 de la Carta y con .. el pedido que .figura en la 

. resolucion de la Asamblea General, enviar una. Misién a los dos territorios en 

f1deicomiso, encargada .de realizar las tareas indièadas •en los parrafos· 2 y 3 
de esa -r.esolucion. Por su resolucion 1252 (XVI). el Consejo fijo sus atribuciones 

a la Misién , en su caracter .de mision visitadora periodica a los dos territorios 

en fideicomiso y al mismo tiempo le solicit6 que presentara al Consejo, a mas 
0 

t?rd~r el 1. de· npviembre de 1955, un informe especial sobre los asuntos a ella 

asignados . 

4. la Misién Visitadora quedé ,integrada por el Sr. S . K. Banerji (India), 

Pre si dente , y por el Sr . . J ·. M. McMillan • (Australia), por e 1 Sr. Salah Ed dine 

Tar.azi (Siria) y por ·el Sr . Robert R. Rabbins. (Est~dos Unidos de América) . , El 

Consejo ~probé estas designaciones en su 16~' per!odb de sesiones . La Misiôn 

parti9 de Nueva York el 7 de agosto de 1955 y 'paso aproximadamente el per:i'.odo 

. copiprendido entre el 10 de agosto y el 23: de · sept-iembre en los · dos t ·erritorios 

en fideicomiso y en Accra , Costa de Oro, sede de la Administracion del Togo bajo 

administracion britanica.· Después de celebrar -entrevistas con los representantes 

de las . respectivas Autoridades ·Administradoras en Londres (26 de septiembre) y_ 

en Par!s (28 y 29 d,e septiembre), • regresé a Nueva York el 10 de ·octubre y aprobé 

y transmitio al Secretario qeneral, con fecha 18 de octubre de ·1955 , su informe 

especial sobre el .problema de la ·unificacién del Togo y ·sobre el porvenir del 

Territorio en fideicomiso del Togo bajo administracién br itanica. 

Conclusiones y recomendaci~nes de la Misién 

5. En sus conclusiones y recomendaciones la Misién Visitadora .prevé dos pasos 

pr~ncipales, y posiblernente un tèrcero, encaminados a solucionar el ,proble~ en 

lo que se refiere ~ l os . dos terrîtorios . • Estos son: 

a) Un plebiscito entr~. la poqlaciôn d~l Togo bajo administracion britanica 

en el que se averig~ar én por separado los. deseo13 de los- hab-itantes de la 

parte septentrional -~ del? parte meridional del Territorio, respectivamente, 

con re~erenci~ a la in~egracién con .una Costa de Oro independiente o a 

una èontinuaciôn tempera~ del régiœen de administracion fiduciaria; 

b) Una consulta entre .los habitantes del Togo bajo administracion franc_eaa, 

de preferencia n:ed.iante wi plebiscito, tan pronto como su desarr ollo pol!-. . ·, . . -
tico lo permita y la A.utoridad A~ministradora declare que el ter~itorio 

esta en condiciones de ~articipar en esa consulta . Ella versar!a sobre el 

gobierno propio dentro de la Union francesa o ia independencia fuera de el.la;J 



T /t.;)622 ; ~ 
Espanol ••• 
Pagina .4 _. 

:c ) ··: Postèricir~erite ;: ·'si "tina·.· parlé\\iê~; 1dgd'·b~jo _adni{ni
0

st;~-~ion_ br~~ânk:/ :~~ 

.. •ha .'deciat-ado én el pri;er p'.l.ebis~·{t;é;" én il~;;;·· ae que· ei Territo~io ~ont_il).~e 

.; bàj"ô' administracïôri ·fîduèfar:üï/ .-.se: llë~àrâ :~. c"abci .un 'plebiscit'o_· f~naf ,:1: 
· .. · , · è:sa--parte :dei Togo ·:para decidir :si· ,:se une i .-Î-~ c·o~~a de ·0r~ _o si _s_i. u~_e . 

. · :· ·.• , aL:Togo ·bajo ad~in.istraêicfo: :fr~n~e.sa, e~ 'ia :~-ituacion que para entp;;_~e~~ ., 

·', .' ,.:· éste·-·se eneuentre ~ •. ' 

6 .• ;". ·. Ilrs 

a) 

, . 1 · 

opiniones de . ia Mi~'ic5n sobre éstos asunt"os ... se resefian a ~o~tinuad.én: 

Plebiscito en el Togo bajo administracion britanica 

7. _Concluye là Mision diciend~ que; ~~m~ ~i_inciso b d~l Art:i'.c1:1i~ 76 1e ,_l~ ._ .. 

Carta \.èstablece· aùe el desarroil6 ·progresi,;6 'ae· los habitantes de .l'?~ t~rri_torios 

ètl fideicomiso h;cia el· gobièrno ·propi~-. 6 là. indeÈend~nci~· debe bace;se -~en_i~~~o 

en cùenta los deseos Iibremente. e}{pre;aà'os âe ios p~e~los int~~esad~~ Y. t~ni~ndo 
. . . , . : . . ... ,· . . . • ·I . .. . ' . . . 

en c.uenta la forma en que .. ·esté div:Î.dida la ·opinion en el Togo bajo admi.ni_strac_i,6n 

br.itanica con respècto ai· futu.rà de \iù 1ter~itôri~ (~ri~cipal~~nt~ ~·n;re la i-n~e-. • . . . . ~ 

gracion, del .Ter·rïtorio -con ·la Costa de·· 0r6· cuàrid~ ·ésta· J1tima alcane~ s~ inde-, .. -~ . . • . 
, pendencia . y la creacién:·-de una ent'idad 'aüitinta pa~-~ el T~rritorio mient!a~ _se __ ._, 

. de~ide- .entre :· 1·) federarse·'·con 'la· Costa àe · Orc( y 2) ·--~~se ·a.l To~~ <iu~ ~-e _e~cuen-
~ - : · : . . • ' · , 1 • 

t;r:a pa,,jo admini-stracién ·francesa· una vez _que esta baya alcanzado_ su indepenp.en-. . • 
ci~,: pc1-:ra , posib;I.ëmenté federar se des pués- con la éosta de Oro) sera necesario . .· : . . . . . ~-
reali~ar :mia .consulta· formal ·para· resolver -~:sti cuestion. A los habitant.es del 

Togo bajo administraciob britanicà se: ies ·aebera r"ormular"l aa siguientes preguntas 

en un plebiscito: 

"l) z.Q~iere usted ~~ - in~~gracié~ iel _T?~? -_bajo admini_stracion -britanica 
• • : éon una· 'coàta ·ae· Or~ indepencÜe~te? 

• •• • • 2·) z.Quierè usted .. q~e 'ei Togo bajo administracién bri tanica se separe de · la 

Costa de Oro y que continue· e~ r6gime~ de fideicomiso hasta ·que se determine 

~n ··for~ :ci~finiti~~ ~u-· situa'c;.16~ politica f~tura?" . . . • 

8. ,1a Misién ·recoÏnena:6 q~e ' se_ e:stableC:ier-~n ~or. ~epar;do los -resultados del 

pleb"isfito en las siguientes z:◊na·s d_el territor.io en fideicomiso; •··, 

i) èn' là parte sept~ritri~n~l ·ael, Tçgo bajo ~d~i~istraci6n britanica consi-
• • - ~ : • ~ ~ 4 • • • • 

derado· coµio una ent_idad, • cÏon~e la !'1~~ién pudo o~se_rvar. qui:: la:· opinion 

èra pai-°t:i.dâria·; ·en forma abrl,llnadora., de la integrac_ion de este · • 

Tê~-ritor'î~ -~o~ 1~ Cost~· de Oro y donde existen caracter !sticas étnicas y 

l:Ï.ngüisti~-~s pe~~Ùa;~s ; otra_?, condiciones. generalès; 
. ·; . ,. . . . , ' 

·, .... • 
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ii) • en· los distr.itos de Kpandu y-Ho de ·la:. parte meridional, considerados 

c·o::no una entidad,: donde la · Misiori · encont-ro a la- opinion di,vidida entre 

los partidarios de la ~ntegracion con la Costa àe Oro y los que abogan 

por la independencia dentro .de un Togo unif'.icado y donde .la mayoria 

de la poblacioh es ewé ; , · • .. 

iii) •• en el distrito de Buem-Krachi, en dos entidades · separadas, divididas 

'· por la frontera sur de la zona del··consejo local de .Akan, donde • la 

Mision comprobo. que en la parte septentrional la opinionpûblica es muy 

partidaria de la .integracion, mientras que en los · sectores del sur la 

_opinion esta dividida y existe -una poblacion perteneci ente a diferentes 

• razas y_ otras caracter{sticas peculiares. 

El future de cada una de estas. cuatro entidades debe detèrminarlo, en cada caso, 

el veto de la mayor{a. Sin embargo, si de la votacion en las entidadés se-paradas 

del distrito de Buem-Krachi resultara que una de estas unidades o ambas se 

pronu~cian en forma·diferente a las manifestadas en las regiones situadas al 

norte y al sur de _ellas,- ser!a neéesario, por razones practicas, que la zona de 

que se trata o ambas siguieran el mismo :camino que las regiones que las circundan . 

9. Si tant o en la parte. septentrional corno en la mer id ional los habitantes se 

pronunciaran a favor de la prinera de las alternativas indicadas en el plebiscito 

propuesto, ser{a innecesario recùrrir a nuevas consultas , Si unicamente la parte 

septentrional o la meridional se decidiera a favor de la _integracién con una 

Costa de_ Oro independiente, esa decision deber{a ejecutarse en forma · s~mejante. 

Sin embargo, si los habitantes, ya sea de· todo el ·Territorio o unicamente ·de la 

part_~ septentrional, o de la µieridional, prefirieran separarse de la Costa de · Oro, 

en _espera de una detertùnacion posterior de su future, habria que pedir a la 

Autoridad Administradora que continuara su administracion fiduciaria durante otro 

per{odo limitado. 

10. La Mision hizo recomendaciones acerca de las medidas que hay que adoptar 

para la celebracion del primer plebiscito. Por un lado, reconocio que la 

organizacion y direccion del plebiscito tendran que corresponder necesaria y 

primordialmentE! a la _Autoridad _Admin.istradora en virtud de · las obligacione~ que 

le impone el Acuerd~ de ·Administracion Fiduciaria en relacién con el territorio 

en fideicomiso; por otro lado, considerc5 esencîal que las Naciories Unidas 
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1 \. 

i~~ .. :pecc_ionen y ,fi_s~ali_c.e_n):iod.~s ,las.;etapas . d-e.L ·_pleb:i.scfto . .. , 1Para ell'o reéomendé 

4-u~ la Asamblea ~~_neral nomb_re -a .. :vn -0.om:i,.sioriadô .'dê Elebiséi-to' y que éste cuente 

. _c_?,n 1~ ~ a;yud~ d.E: un grup9 . suf~~ientem~nte~ numer.oso de ôbsérvadore'·s de las 

Na.ciones Unidas, a fin de que haya · ppr lo menos un ·observa'dor preséhte en cada 

d i~t;i to. ~{e~t~;ai., • y con ~~~o el. person_al necesaria: ~ • la Mision· ·~ec'omendo 

también que l(?S,. obs_ervadores .Y depuis. per'B011a1:· -seau:· design.ados: po~ ei'· Secretario 
.. : ~ .... \ • . .' ~ ' . . • . . . • 

Gen~ra~, __ 1,n::evla . co):_lsu~ta co.n:_ el __ C_omi~.ionado. dé. Plebiscïto ., • 

11. ... la. êomis.i6n .hizo 1:;ambién . observacio-ne1;i y · recomendè.ci6nès detalladas sobre 
.. . i ": . • :. . • . .• . • • - • • • • • . . .& • • • ' .. 

la base de la ley . electoral ~vige~te, ,,çon respecta a las facul tades ·del . . .. ' . . . ~ . 
Com:isionado d~ __ Ple_bis.c:ito , .- el .estab],e_ç:imiento de distr:ltos "elect6rales, los -. · . ·: · .:- .. ' . . . 

... requisitos exigidos a los vot~xrt,es,. ,_la · preparacic5n: ·ae·. un padror1 é'ièc·to~~-1, .· las_ 

disposiciones relativas a la .campafîa;:,. los procedimièhtos · dtirànte :la ·corisûlta ·y 
. "\• "\ .,.. • • • j • ,( - • • 

• ·1as peticiones. ." •; .. , ., _ _- • '· : • .. _ ·.!· ,. • • ·, 

' 12 ·. • : ~ ~li~-~6~ calculé que pa_!a-)-a celebracién: ·del · pleb'iscito se requ~rirff~ ' 
·f_ • . -~ : ._. ·- .. ' • . •. .,. . . , ... 

aproximadan:ente cuatro . . meses .y µiei:U-0 ,, desde .eL èomienzo ·ae1·· empàdronamiento' hasta 

el r~c~~:nt~-, d-~ l~s votes.° S~i'ialo ~ la atencion ,la· convenienèia de :fijifr '· la· 

f~cl~ de la,s eleccio1+es . de manera que . el prôceso· de · registre y de· votatia~' n~:" 
l ._. , • . • •. ,-._ • . , • '-. , • • •; '. 

• .. . terigà que desarrolla_r~e dur.ant,e la estacién lluvi-osa, que d'ura a.'ê·sae mediados 

(ie· mayo h~~ta fines· de octubrell •· 

• • • •• • ~\ ' ·con~~lta e~ e~ Togo ba,10 admini stracion fran:cesa 

13. . La Mision advirtié que la eues.tian. del · futuro polî'.tico· del Togo ba.jo· ·admi- . 

nis'tracién b_r ,;~anica / (ya sea de tod9 el Territorio O unicamente d:e . sur~ p~~t~~ ' : • 

mé-~i~i6nal o. septe~trional), . en el caso-. de que su pueb'io se ·dec1as. ·a · :r~"vo; .. de ~ià 
sé~ra:ci6n ·a~ 1~' Çosta •• é!:~ Ol:o, e~t~ba ligada .al future pol:i'.tico dei '.rog6 \)ajo • • 

àd~inist;~èi6~ .fr;~c~-~a. : En . e.st~ ultimo -Territorio encontre ·-m~rc~das a :r:r~r~ncias 
. • . . . .. . . -. . . . . , - - • '. . . . - . . . ' - - ,-- . 

de opinion, pues _unos .~es~~n continuar perll:.8.nentemente asociados a la Union 

·rr'a.ncesâ mientras otros opinan que dicha asociacion debe terminar· ant.es de 9-ue 

el Territorio sea un~fic_ado. con el Togo· b_ajo admihistraciéri ~rù'anica: y ·arites 

.. 
Uno de los miembros de la Misién cons:idèro : oue para asegurar . que ·· el 
Territo:tio".- c'o:nser,:,e su condicion de Ter~ito;io en fideicomiso durante ' el: •. 
p~rfoç._o d~ _ la consulta-. y -para evitar ·· cualq.uièr ingerencia de las . organiza
ciones pol:i'.ti~as_.raqicada~ er.i _la _Costa de Oro·; habr:î'.a que èiotar â:1 

·.Tèrritorio de îns·titùcio:nes propias antes de .efectuar la consulta popular . 
. ,. : _ 
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de decidir sobre el futuro pol{tico de los territo:rios unificados . ra Mision 

consideré que tan pronto como ·la Aut?ridad Administradora haga saber que consi

dera ai Territorio apto para el gobierno propio o la independencia, correspondera 

a los habitant~s de~:l--dir en fori;ia definitiva sobre su parvenir pol:!tico~ Para 

que se · consi~a es~a • f .inalidad la Misio~ confia en que entre las medidas de 

caracter constitucional que prevé la Autori~ad Ad~inistradora figuren medidas 

que en pocos afios pongan al Territorio en .condiciones de manifestar sus deseos 

con respecta a su parvenir pol{t_ico. 

14. Ia Mis ion ma.nifestl que el ·método mas ·airecto y eficaz serfa, como en el 

caso ·del Togo bajo ad~inistraci6n b;itanicâ, la realizacién de un plebiscito 

que determine si el pueblo de~ Territorio desea _e~ gobierno propio dentro de la 

Unién france·sa, y en qué con,dic~ones, o s+ dese·a que termine su asociacién con 

la Union ·rrancesa y que el Territorio logre la independencia. Aunque la Mision 

estima que se garantizar:i'.a mejor el futuro progreso del Territorio mediante su_· 

asotiacion con una entidad mayor, ~anifesto que es al pueblo a quien corresponde 

expresar en definitiva sus deseos sobre esta cuestién. 

c·) Plebiscito definitivo en el Togo bajo administracién britanica 

15 . La Misién considèro que una vez decidido el future pol!tico del T~go bajo 

administracion francesa , sera preciso dar otro paso mas. Si en una parte :del 

Togo ba'jo administracion britanica la mayor!à de los votantes se manifiesta en 

favor de la separacién de la Costa de Oro, _con el resultado de que continue el 

régimen de administracion fiduciaria después que la Costa de Oro haya alcanzado 

su independencia, debe invitarse. entonces a esa parte, reediante un plebiscito 

rèalizado en forma analoga a la que se propuso para el primer plebiscito, a que 

decida si se une a la Costa de Oro o al Togo bajo administracién francesa, en la 

situacion en que éste se encuentre . 

Examen por el Consejo 

16. El Consejo de Administracion Fiduciaria .examiné el informe de la Mision 

Visitadora en sus 648a., 649a., 650a. y 651a . sesiones celebràdas respectivamente 

el 21, 22, 23 y 25 de noviembre de 1955, durante su quinto per {odo e~raordinario 

de sesiones·. 
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a} ,·observaciones formuladae· 'por'••i~~ .Autoiidade~ Adm~~istradoras ... . 
. . . ' . ~· 

17 En la 648a. sesién e~ representante del Reina Unido presento _las obs~rva-

~ci·:~es: preliminar.es~/ de sù Gobie"rrio sobre el' informe·. r.1anifesté ~~~ - ~l informe 
- • ' • • '• 1 • .' • - ' • ' • • : • • •• ' - ~ ,, : ... 

:e.ra pr_ueba del . cuidado, imparcialià.ad y a·lto sent_îdo del debe:r: de la .J1_isi_on,_. 

pero q~e . los ·problema.s . en èuesti6n. i3rari· t .an' è:ompl~jos ·; _ delicados • -g_~e _t~çl.a~ . _l .~s 
,,. . ' - ' .. 

reç.omendaciones que ~e prbpusieran para su" soluciéri. . plantea.rfan· .. ~n_evi~ab~~me_nte 
. . • , ~ _- : . . :;. - . ~ . . "' 

problemas y difieultades . • La ·Autoridàd Administrado.ra no via dificu~tad ~e. 

ninguna clase en aceptar la recomendacién p~incipài de que se averigtie~, . mediante 

u~ ... plebiscito, las aspiraciones de los haoita~t~~ del To~<?- b~jo ad~iY:Listracio,~ 

brité(ni.Ga. 
·t ' • . ' . ' ' ~ , . ' • • : : • 

) .. _8 . .,- Sin embargo, algunas·· rec6inéndaciones de'" la Mi-sion _originaro~ p~epu~tas -. . • 

difi'.ciles .de conte star. Se pod·r:Cè.· ;'alègar que l~ divisién propuesta de l~s . partes 

.fa3~pt~ntrional y meridionai a·e1 Ter.ritbrio ·para l~s fine~ del. ;l~bi~ci~o-, ·q~e ise 
' . .. , ., .. . ~ . ). . . ·, . . ~: .. • . .• • • - • • ••• • • 
ba,sa .. ~.n una evaluacion de la opinion publica que hoy existe en esas dos .. z9nas, 

.prejuzga · en cierto modo el' res'ultado ''dei piebi~~ito ·en ~{· . • S~podr:i'.a . afi~d~~ -

qu~ ~a idea misma de subdividi:r en zonas ·esta r 'enid~ con ~l propé-~ito . f~d~~ental , . . . -

que debe .tep~r , urta consulta general-·de · la opinic5n publièa; cabrî'i preguntar si 

las aspiraciones del pueblo, de acùerdo éon la practica libre y democr~tica, 

de1?-ez:i: ipterpretarse coma las aspira~ione·s de la·· mayor:!a y si la voluntad d_e la 

mayorta det_erminarâ'. .el résultado y la minor!a deberâ'. atenel_".s_e a él. Habr:i'.a _conse

cue.ncia~.: graves en la practièa si tal precedente se aceptara en general. En .. 

~ua_:1-.quier territorio tièrre que exiàtir por lo menas una opin_ién minoritaria . sobre 

cuestiones .fundamentale_s q_ue afectan el future del Territorio como conjunto. 

Si ·se .. a~li~ara un proceso de frag~entacion en todos los caso~ en que se consultase 

la voluntad popular bajo los auspicios de las Naciones Unidas, analogo al q~e 

ahora se propane para el Togo bajo administraci6n britanica, las perspectives 

ser{an inquietantes. El resultado, coma debié comprender bien la Mision · 

Visitadora, no ser:fa otro que ramper unidades pol{ticas y econémicas viable·s y 

frustrar una ~uténtica evolucién constitucional. 

l::_/' Véase el document a T/1214. 



T/L.622 
Espafiol 
Pagina 9 

19. La, recomend_acion que m~s· dificultades causa al Gobièrnô britanic~ fué ' là: ,· 

referente. a _ las,. do~ p~eguntaa que. se . propuso . se :·hicieran a • 10s' votantes:·. ·, ·-1r: • ~ ,..:: •. : • 

partir dE:! ,la ._f'echa · en que la Costa de Oro log1•ara su independencià; ser:Ca'' imp~ii·~· ••• 
! , . •. , •. - • 

• •• r 

ble, si _.ç:ont_;nu_aba ·el fideic:omiso, ·que el Togo bajo -administraciôn 1,rhanic·a · 

se administra~e_ con;o parte : in~egrant-e .·de la Costa de Oro; t ·â1 ·conio · se ··hace ··a:horà~ :: •• 

Ese arreg~o , sol_? era posib-le porque · el Gobiern:o del Reino Unido tenfa· 'po/ ·-~1 :. ••• 

momento la respo??-B.abilid-ad fi~l en ·1a propia -Costa de Oro. ·· · Justamênte· ·por'qiië' :, • .J •... • •• 

esta situacién ha de terminar el d:!a en que la Costa de Oro logre ·•sû ··1nâependeri- ·; - '

cia, el Reiµo pnido . se sint;Lé. ob_ligado, .a :r:,:..a:i-l;ecr •e;:;te asunto· ·ante . las_._..,.~ ' •••• • •.. 

Naciones. Uni_das ep prim~ra ~nstancia ~ '. .·.De aquÎ se ; dedud'.à. .-·que hàbr:fa ·qu~ ·'ha~e"r ·:.-<-- : • 
. . :. . • . ' • ' '• ~. . . -· 

otros_._ ~~~-~glo_s . nllevos. . Tapibi~p. ,_se deducfa. que -esos arreglos-iini;ilïcàr:!an unâ:. '·· ' •• 

dislocacion, ,_ pos:I,b~emente_.grave, c:1e ·la.' vida; de los: :habitante~ ~è cualqÛi.er 'pâ~tè ' :·:· 
, , - - ~ " • ,' • • ; 1 - • , , , • • ; . • • • .. 

del '.1;'~~?_.bajo_ ~di:n;lr,iis~raciori_ britanica· que se: ·manifesta se ··contrariâ a la integra~ 
..•. -·· •• • • • • . · ·•, .::-: · ' '. :.· .. ., ::· ·. 

cion con la Costa de Oz:o. _::,- . : , .. , ·,. ,· ··,.i, .-. , , •• , • •• •• • ' • 

20. Los a~reglos . det~llados-.de ;_preparacién del-:iplehiscito ·se :hab:l'.ari ·car~tt~;iz~d~ • :'. ' 

por 1~' :~:c-~~I};i,~:j.d~~ty ~1--~~en-J?ent.,idQ. ;_:-En . .l'o qùe:·rèspe.c-tiabif a: la inipo:i'tant!sima'. ·;·:·,··.'· · •. 
, .• ' . • • • • • , . .. ~ . . - . . . . . ., . : . . . . ·~: : 

cuestion de la çlelimitacion de -respo.nsabilidades entre 1-là Autoridad Adniinistradbra 
. , , r. , . . •• I • • , . • • • • 

, , .- . . . . ': .·-, '. ; "': . . , · . . 
y las Naciones Unidas, . el informe de la Mis ion habia sitlo' ·muy· claro y, en opinion 

de la delegacién .de_l _Reino .UJ;lid,Ç):;;· e.,xa.ct-0 . . Para ·· evitar corifui, .. iones · a . los htibitkn~~ • _:. : •• 
. . . .. -· · , . ·• . . 

- . . . • ) • •. .. •. - J·: :- _-: . • 

tes y para q':':e el . p],,ep~s.c1,to ~e-: desarrollara S'in dificultades·; ·era·· lllùy importa.nte 

que todas las_partes intere.sadas _t:µviera·n ·prèsente -en··toà.o nioÎnento la ·clara •ai~--- ' '· .•: •• 
.-: .?.-. . . ... . : • •·· • • -

tincion entre _ lof> çlos_.tipqs._de .responsabilidadès. Este heého revestfa • s1,{im~6r·~•: ' • .;.-: , 
• .- • ~11 • ' • • • • . . ~ • ~ • • • • • • 

tancia e~ _relacJpn_ con .el:.pap~l:que.-cor;respond:i'.a a -l<>s· èomisiônados que mënèio·~ • • 
; ~·:.··: . , ••• ·,. . . . - ~- · . ·- · _.· .-.:. , - -· · ··· 

naba el inforl!le . de ._la }1ision,. que eran el Comisicinado que .bajo la· jurisdiccion 
~- ~- .. : • ' . 

del Gobernador. se -encargar!a de todas las gestiones· relacio:riadas cori ta: org~n:i.z~-' 
. . . •. . . .. . 

cién del plep,iscito. y el Comisionado de. ·1as Naciones Unidas; que hab:rÜ. d~ • • , 
• ~ • • • • · - • -~ : : ' : "• 1,, ' • ' • • • • ' • • • • -. •• • 

encargarse de ~a, labor. ,de :dir-igir tcdos los. arregl'os que requil':ieran • 1os obser-

vadores de i~~. i;c·i .~~es Un_idas . . El Gobierno .ùel Reina Unido ya hi b!â' dë~-ignia~· ' .· •• 

un funcio~~ri9\1; g;~n . ~xi:Gri_~_nci~ para . el · prin:.er cargo, hab!a aèbgido· c:on .-
. ' . . . •. . . . ,• . ' ~ . ' . . • 

beneplacito la designacion del segundo y apoyado sin reservas todo cuanto· la'· ' . 

Mision indicé acerca de. sus _funciones y de las funciones y diàtribÙcién de ·1os 

observadores_ ~~ ,._;1.a.~ N;cfo.~es, Uni_qas que hayan de trabajar bajc,· su direcèi6:n~ 

Evidentemente, _era. important!simo que .existieran relacionei;l èstiecha~ y- ~misto~ • 
., ... · • . ' . 

sas entre ambos Comisionados, y él también se permit{a sugerir que era suma

mente importante que las Naciones Unidas designaran como Comisionado · una 
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personalidad relevante con gran experiencia . El pi~oc~dimiento cor.creto que la 

Misién propQn!a para realiza; el plebiscito se~u{a la prâctica -a que ya esta 

acostumbrado el pueblo del Territorio al votar . , Salvo posibles modificaciones de 

detalle que podr!an ser necesarias _mas tarde, estaban· bien orientados y se les 

tendr{a muy en cuenta al hacer los arreglos . la delegacién del Reino -Unido .. . 
acepté en principio la propuesta de- la Miai6n, . pero esos detalles técnicos y • 

adminis.trativos eran cuestiones que estaban bajo la competencia de la 

Autoridad Administradora. 

21. El representante del Reina Unido ser.a16 que no hab{a tiempo que perder si 

se quer{a que los arreglos quedaran terminados antes de que comenzara laestacioh 

de las lluvias. la Administracion pensaba continuar haciendo arreglos tan pronto 

como la Asamblea General hubiera tomado uria decision~ Esta urgencia deb{a 

influir evidentemente sobre el nombrarniento del Comisionado de las Naciones Unidas, 

para que dicho funcionario pudiera co~enzar a actuar en seguida. 

22 . . _El representante del Reino. Unido • terminé _declarando que su delegacién estaba 

convencida de qu~ el informe de la Mision Visitadora ·proporcionaba una base 

eficaz para determinar como debe consultarse a la poblacion del territorio en 

fideicomiso acerca de su futuro. 

23 . En la misma sesion, el representante de Francia dijô en una declaracion 

verbal que su delegacion apoyaba en genera,l las propuestas pal"a celebrar un 

plebiscito en el Togo bajo administracion britanica y para una posible futura 

consulta al pueblo, en la.forma y en la fccha que se habr{an de determinar, · , 

en el Togo bajo administ?:"acion francesa . Sin embargo, declaré que la propuesta· . ·:. 

separacién ~e la votacion ~el plebiscito prejuzgar1a los resultados y, por lo 

tanto, podrfa influir en ellos; que era regla general que .los ·pleb-iscitos y 

referéndum, . especialreente cuando hab{an de gecidir el futuro pol!tico -de un pa{s, 

se dirigieran al pueblo de ese pals como conjunto, y que el método propuesto 

encerraba .el peligro de que dividir{a un territorio cuya unidad nunca habla sido· 

•• completa, ~ero que en el pasado habla estado sujeto como una unidad al mismo 

régimen pol!tico. 

24 . El Gobierno de Francia reconoc{a que en ultima instancia incumb!a a la 

Autoridad Administradora orga_nizar el plebiscj.to y encargarse de los· arreglos 

necesarios.. Se debfa precisar que .-los observadores de las Naciones Unid,as 
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desempefiar1an simplemente un papel fiscalizadqr y deber{an abstenerse de tcda 

intervencién activa. También convendr{a que el Consejo ?iciera sugestiones 

acerca del nombr~miènt·o dei· f\.üi.c_io_napic( qûè .. .- s,{ ~nèargar1; •·ae organi-;ar la fisca-
, .. . ..... ·- . . . . 

lizacion del plebiscito, el c_ual podria elegirsè :entre los representantes del 

Consejo que no sean britanicos ni franceses _o entre los funciona.rios de la 

Secretar:i'.a. • 

25. En cuanto a los detalles de la votacién, la delegacién de Francia expres? 

su pesar por el hecho de que los no africanos · 110: vdtasen~ Desde el '.-punto -·de ·. :· 

vista del princi.pio 'gèneral, ser:!a inconvenient e e · iniusto dejar· deconsïderar ·el 

pape1 · tan·• importante que en ?iertos ·territorios afrï°canos· desèmpenaban ·' ciudadà.nos 

extranjero-.s que, ·no obstànte la diferencia de Ôrigen, se dedicaron en cuerpo y 
alma al- pr-ogresc:i • de·· ellos. Sin embargo, si·. por ra zones exciusivàmênte loc.âÎes~ • 

, - i . . : ' • . -

que solo :puede ·juzgar .la Autoridad Administradora, se decidiera no permitir que 
. • . .. ~ . . . : _: . -· '. - . . ... ,, . 

intervinies.en -personas no africa:nas en el plebiscito del Togo bajo administràcion 

britanica:/ :la·. delegacién :dff Francia no tenfo nada que · o'bjetar, con talque là ' • 

dec.isién no· se considerara de riingun modo como un prècedente. Por ultimo, 

deseaba.· formuler una reserva ge:her'al analoga sobre los · arregtos para la celebra

cién del plebiscito . . 

b ); . Peticiones ·relativas a·-· esta cuestién 

26. En -. su . 648a. sesién, el Consejo acordé examinar el informe especial de la 

Misién Visitadora junto cèn varias peticiones relativas a esta cuestion, _proce

dentes .de texritorios · en fideicomiso 1nteresados en .ell a2/~ 

c) Resolucién del Consejo sobre.esta cue stion 

En su 650a. sesién, el Consejo aprobo una resolucién relativa al futuro .. 
del Territorio :en ' f'id_eièomiso, en la cual opiné que los puntos de v:i.sta e:i:cpuestos 

en el: ; infQrD!e de la Mision proporcionaban en general una. ·base 'util para de~idi~- • 

los arreglos ,que deb:fan hàcerse y resélvié enviar el informe a là. Asambleà _General, 

con objeto de que lo considerase ·y tomase las medidas que estimase· pertinentes. 

La resolucién figura co~o anexo al presente informe. 

28. En la 651a. sesién, el Consejo aprobo el presente informe especial a la 

Asamb lea G.eneral . . 

2.1 Véase el documento T/1213 ~ -
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ANEXO 

Resolucion aprobadà por·· el Consejo · de Administrecion 
Fiduciaria en su 650a . sesion, celebrada el 23 de 

noviembre de 1955 

EL PORVENIR DEL TERRITORIO EN FIDEICOMISO DEL TCGO BAJO ADMINIS
TRACION BR~TANICA 

El Consejo de Administracion Fiduciar'la, 

Teniendo presente la resolucién 260 (I::) C:e la Asamblea General, .de fecha 

14 de diciembre de 1954, por la cual decidié que, e!1 vista de la posible revisién • 

o terminacion del Acuerdo de Administracién Fidu_c:.aria .del Territorio en fidei~ 

comiso del Togo bajo administracién britanica y ter.iendo en cuenta las circuns

tancias particulares del territorio en fideicomiso, se aàoptaran ffiedidas para 

averiguar los de~eos de sus habitantes respecte de su futuro, ~in perjuicio de 

la solucion que finalmente pudieran elegir , pidié al Consejo de Administraèi én 

Fiduciaria que estudiara las disposiciones que habr{an de adoptarse en cùmplimient6 

de la reencianada decisién y que presentara al respecta un informe a la Asamblêa 

General en su décima per{odo de sesior.es y , adewas, pidié al Consejo de 

Administracién Fiduciaria que enviara una mision espec-ial a los territorios en 

fideicomiso del Togo bajo administracién bri tanica y del Togo bajo administracién 

francesa , para que hiciera un estudio especial de estes problemas y presentara un 

inf'orme sobre ellos con tiempo suficiente para que el Consejo pudiera informar al 

respecte a la Asamblea General en su décime :per{odo de sesiones, 

Teniendo en cuenta su resolucién 1084 (XV), -de fecha 14 de marzo de 1955, 

par la cual decidié, de conformidad con el Art!culo 87 de la Carta de las 
, , . 

Naciones Unidas y para cum~lir loque se le pidio en la resolucion. citada, enviar 

a los territorios en fideicomiso del Togo bajo administracién britanica y del 

Togo bajo administracion francesa una misién visitadora. y encar go a esa mision 

que realizara las tareas enumeradas en la resolucion 860 (IX) de la Asamblea 

General, 

Teniendo presente, ademas, su resolucion 1252 (XVI), de :fecha 8 de ·j'ulio 

de 1955, por la cual pidio a esta mision visitadora que presentara al Consejo 

un informe es:pecial sobre el terna antes del i~ de noviembre dè 1955, 
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Habiendo recibido el informe especial de la .Misién Visitadora y las obser

vaciones de las Autoridades Administradoras sobre ese informe, 

1. • Considera que las opiniones expuestas en el informe especial de la 

Miaién Visitadora proporcionan, en general, una base util para decidir las 

disposiciones que han de adoptarse en cumplimiento de la resolucion 860 (IX) 

de la Asamblea General; 

2. Decide enviar el informe especial de la Mision Visitadora, junto con 

esta resolucion, a la Asamblea General para que los considère y tome las 

medidas que juzgue pertinentes; 

3. Recomienda q~e la Asamblea General e;mdr.e el informe especial, con 

objeto de conocer las n:edidas que se e stan adopt~ndo para averiguar los deseos 

de los habitantes acerca de su propio future . 




